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Tercero. Los candidatos deberán reunir las siguientes condiciones:

3.1 Estar en situación de servicio activo y prestar servicios durante
el curso 1990-1991 en Centros o Servicios de Apoyo cuya gestión directa
corresponda al Ministerio de Educación y Cienc13.

?.2 Tener. como mínimo, cinco años de antiguedad como funcio
nano de caITera o contratado laboral en los Cuerpos y Escalas que se -~
detallan en el apartado segundo de esta Resolución. A estos efectos se
co~putará el presente curso académico. Excepcionalmente y a los solos
efectos de la preseIl:te convocatoria, a las primeras promociones de
Profesorado de BachJ1lerato y Formación Profesional de la asignatura de
Educación Física, se les exigirá cuatro años.

3.3 No estar de~tinado en comisión de servicio o en adscripción
t~mporal en el extenor durante el período para el que se solicita la
licencia. A tales efe<:tos se estará a- lo dispuesto en el punto 13.3 de la
presente convocatona.

3A No tener que realizar el servicio militar en el periodo de
disfrute de la licencia por estudios. en el caso de candidatos varones.

3.5 No haber.disfrutado en los cinco últimos cursos de licencia por
estudios otorgada por el Ministerio de Educación y Ciencia.
. ES!3 condició~ no será exigida a los Profesores que obtuvieron

Itcencla por estudiOS en la pasada convocatoria y soliciten prórroga de
la misma para el curso 1990-1991.

A este respecto se hace constar que las prórrogas se pueden conceder
por un sólo curso consecutivo al que se le concedió la licencia.

3.6 Obtener como mínimo cuatro puntos en el apartado l del
baremo anexo a esta convocatoria.

Cuarto. Los candidatos a las licencias por estudios que se· convacaR
deberán formular s~ solicitud, según el modelo del anexo JI, al Director
general de RenovaCIón Pedagógica, Subdirección General de Formación
del Profésorado, paseo del Prado. 28, 28014 Madrid.

Quinto. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

5.1 . Hojao certificación ~e servicios cerrada el 31 de agosto o el 30
desepliembre de 1990 segun se trate de Profesores de Educación
General Básica. Preescolar y Personal laboral de Equipos Multiprofesio
naJes o de Enseñanzas ~edias. Artísticas e Idiomas y fotocopias
~oml?ulsadasdel nombramiento como funcionario de carrera. de empleo
mteqno. o contratado laboral. y de los impresos de inscripción en el
Reg¡stro Central de personal de los sucesivOS cese! v nombramientos
originados hasta la fecha. .

2.1.1 Institutos de Bachillerato.
2.1.2 Institutos Politécnicos. Institutos y Secciones de Formación

Profesional.
2.1.3 Centros de Enseñanzas Integradas.
2.1.4 Conservatorios de Música. Escuela Superior de Canto.

Escuela de Arte Dramático y Danza y Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos.

2.1.5 Escuelas Oficiales de idiomas.
2.1.6 Colegios públicos de Preescolar, Educación General Básica y

Educación Especial.
2.1.7 Servicios de Orientación Escolar y vocacional (S.O.E.V.).
2.1.8 Centros de Educación Permanente de Adultos.
2.2 Personal laboral de los Equipos Multiprofesionales.

río de Educación y Ciencia se propone estimular la investigación
educativa de forma que ésta genere actitudes reflex.ivas y comprensivas
dé la práctica docente. además pretende potenciar aquellos trabajos
encamlOados a proponer criterios y orientaciones para realizar adapta
ciones curriculares. elaborar materiales didácticos que garanticen y
apoyen el uso del currículum como instrumento de investigación así
como la profundización en diversos campos del cqnocimient<? y la
ampliación de. estudios que repercutan en la mejora del Sistema
educativo.

Por ello, se convocan licencias por estudios, como una medida
especifica de la política de formación permanente del profesorado con
el. fin de fomentar actitudes de .estudio. de investigación. de reflexión
sistemática sobre la práctica y de profundización en diversos campos del
conocimiento y para facilitar a los Profesores y personal especializado su
fonnacíón 't promoción.

En su Virtud. esta Subsecretaria ha resuelto:

Primero. Convocar 528 licencias por estudios para el curso
1990-1991.510 dirigidas a Profesores de Enseñanzas Medias. Artísticas,
Idiomas, Educación General Básica y Preescolar. y 18 para el Personal
Laboral de Equipos Multiprofesionales. destinados en Centros con
ubicación en el área de gestión directa del Ministerio de Educación y
Ciencia, según se detalla en el anexo 1 de esta Resolución.

Segundo. A las licencias por estudios convocadas por la presente
Resolución podrán concurrir:

2.1 Los funcionarios docentes de carrera que pertenezcan a Cuer·
pos o Escalas de Profesores que presten servicios en los Centros públicos
que se detallan a continuación o en Servicios Técnicos de apoyo a los
mismos:

RESOLUCION de 28 de marzo de 1990, de la Subsecreta
ria, por la que se convocan 528 licencias por estudios para
el curso 1990-1991, destinadas a Profesores de Enseñanzas
Medias. Artfsticas. Idiomas, Educación General Básica,
Preescolar y. Personal laboral de Equipos Mutiprofesiona
les.
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El actual proceso de refonna del·sistema educativo con.la reestructu
ración de sus distintos tramos y la adopción de un ,curriculum abierto
genera necesiades de formación específicas. En este sentido, el Ministe-

Don/doña..: ,
con documento nacional de identidad número ,
como (representación que ostenta)................ . .
de la : ,
domiciliada legalmente en ,
con número de teléfono número de identificación fiscaL ..
y número de inclusión en el Censo o Registro de .

Yen su nombré, expone: Que quiere acogerse a la convocatoria para
1990 de ayudas a Federaciones y Confederaciones de Padres de
Alumnosi y reúne los requisitos exigidos.. por lo que presenta esta
solicitud. junto con la documentacíón abajO indicada. para que se le
conceda una ayuda por un importe de (en letra y
número) pesetas.

ANEXO

....................... a ... de ....... de 1990

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Documentos que se adjuntan:

Actividades para las que se solicita la ayuda.
Presupuesto desglosado de gastos- de infraestructura.
Iniporte- de las ayudas recibidas en el año -1989. con cargo a

presupudtos'de Organismos públicos distintos del Ministerio de Educa
ción y Ciencia.

Copia certificada del Acuerdo de los órganos competentes por el que
se decide solicitar la ayuda.

Noveno.-La Dirección General de Centros Escolares resolverá.
detenninando la cuantía que en concepto de ayuda se asigne a cada
Federación o Confederación, de acuerdo con los siguientes criterios
preferenciales:

Para gastos de infraestructura:

a) Ambito geográfico. de la Federación o Confederación.
b) Numero de Asociaciones que integren las Federaciones. o el de

éstas en el caso de Confederaciones.

Para gastoS de actividades:

a) Actividades encaminadas a orientar,! fomentar la participación
de los padres en el controry gestión de los Centros sostenidos con fondos
públicos.

b) Actividades que faciliten la repres~ntación y la participación de
los padres de los alumnos en los Consejos Escolares de los Centros
públicos y concertados y en otros órganos colegia~os.

Décimo.-Las cantidades que se concedan en virtud de esta convoca
toria, se harán efectivas de la siguiente fonna:

Las correspondientes a gastos de infraestructura, en el momento de
sU concesión.

Las pertenecíentes a gastos por actividades: el 70 por 100 en el
momento de la concesión. y el 30 por 100 restante cuando se justifique
la aplicación del 70 por 100 anterior.

Undécimo.-A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Ley General Presupuestaria (artículos 82, 123.2 Y 128), se considerará
requisito imprescindible para obtener subvenCión a~ amparo de la
presente convocatoria. que aquellas Federaciones y Confederaciones que
la hubieren recibido en la de 1989 hayan justificado la cantidad total
percibida.

Duodécimo.-la presente Orden de convocatoria entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988)-. el':.Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.
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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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- 5.2 Proyecto de estudios. beca de estudios solicitada o trabajo a
realizar durante el período de licencia. segun el esquema contenido en
el anexo HI.

5.3 Acreditación de los meritos académicos y profesionales relacio
nados con la materia de su especialidad que considere conveniente
alegar. Estos serán justificados mediante los documentos que se especifi-
can en el anexo IV de esta Resolución. .

5.:4 En ,el caso del personal destinado en los S.o.E.V. y Equipos
MulttprofeslOnales. el Jefe de Programas Educativos oído al Servicio o
Equipo. informará la solicitud de la licencia por estudios. teniendo en
cuenta que durante el período de disfrute de la misma. no podrán ser
sustituidos dadas las características de su función.

5.5 Relación numerada~ fechada y firmada de la documentación
presentada siguiendo el orden que aparece 'en el indicado anexo IV.

5.6 No serán tenidos en cuenta ni. por consiguiente. valorados los
méritos alegados y no justificados debidamente, ni los que se alegan
fuera del plazo a1 que se refiere la base séptima de la presente
convocatoria.

Sexto.. Quienes soliciten prórroga sólo presentarán los siguientes
documentos:

6.1 Instancia, según anexo Il.
6.2 Pray.ecto de estudios o trabajo a realizar durante el período para

el que .se solIcita la prórroga. La puntuación de este i'royecto vendrá
detenntn~?a por sU; co~spondenci~ con el que en su día presentó para
la conceslOn de la hcenCIa por estudios. que actualmente disfruta, y con
el Informe de la Inspección Técnica sobre la Memoria parcial a la que
se refiere el punto 14.1 de la pasada convocatoria.

Séptim<;». Las solicitudes, acompañadas de la documentación expreM
sada antenormente deberán presentarse en un plazo de quince días
hábil~, conta~os a-panir del siguiente a-'Ia fecha de publicación en el
«Bolenn OfiCial del Estado» de la presente Resolución, a través del
R~st~o General del Ministerio de Educación y Ciencia, de los de sus
DlrecclC!nes Provinciales o mediante cualquiera de los procedimientos
establectdos en el articulo 66 de la Lev de Procedimiento AdministraM
tivo. s.iendo imprescindible que en la instancia aparezca la fecha de
recepción en el Organismo público correspondiente. Si, en uso de este
de~cho, el expediente es remitido por correo se presentará en sobre
abierto para que sea fechada y sellado por el funcionario de Correos
antes de que proceda a su certificación.

Dichas Direcciones Provinciales y demás oficinas receptóras remiti
rán los expedientes a la Subdirección General de Formación del
Profesorado, paseo del Prado 18, 28014 Madrid, dentro de las cuarenta'
y ocho horas siguientes a la recepción de los mismos.

Octavo. ~os ~~ndidat9s gue soliciten licencia por estudios presen
~~án e~ l~ DtrecclOn Pr~_vmclal.de~ Departamento. Servicio de Inspec
clOn Tecmca de EducaclOn. la sigUIente documentación:

8.1 Solicitud del informe según el modelo que aparece en el enexo
V. ~ fm d.e que, por el Servicio de Inspección Técnica de Educación, se
emIta el mforme correspondiente de acuerdo con el anexo VI de esta
Resolución.

8.2 Fotocopia de la instancia de solicitud de licencia.
8.3 Fotocopia del proyecto de estudios, beca de estudios solicitada

o trabajo a realizar durante el periodo de la licenciaM según el esquema
contenido en el anexo Ill. .

Noveno. Dicho informe debera referirse, al menos, a los aspectos
siguientes:

a) Organización de su actividad docente o de apoyo (programación
metodología. utilización de recursos, criterios de evaluación, actividades
extraescolares, etc.)

~) Panicipación en el funcionamiento del Centro (trabajo con los
equipos docentes, Departamentos, Seminarios, colaboración con los
órganos de gobierno. tutorías. etc.).

c) Panicipación en programas educativos de innovación y reforma.

9.1 El resultado de este informe'se traducirá en' Uria valoracióÍl
global de cero a ocho puntos. según se especifica en el apartado 2.3 del
baremo, anexo IV.

9.2 Los Servicios de Inspección Técnica redactarán el acta de
valora~ón de los Profesores y Personal Laboral de los Equipos Multi
profeSIOnales solicitantes en cada provincia de acuerdo con el modelo
que aparece como anexo VII de esta convocatoria.

9.3 . ,La J;>!rección Provincial remitirá los informes y el acta" de
valoraclOn directamente a la Subdirección General de Formación del
Prof~so~?o. dentro de los ocho días hábiles siguientes al· de la
finahz3clOn del plazo de convocatoria. .

. Dé~~mo. ~s .candidatos que soliciten prórroga presentarán en la
Dlrecclon ~rovmcIal del Departamento, Servicio de Inspección Técnica
de EducaclOn, la siguiente documentación:

10.1 Fotocop!a de [a instancia de solicitud de la prórrga.
.- 10:2 Fotocopia del proy~c~o de estudios o trabajo a realizar durante

el penodo para el que se soliCIta la prórroga.

,~
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Undécimo. La selección de los candidatos se realizará por una
Comisión integrada por los siguientes miembros: ,.

Presidente: El Subdirector general de Formación del Profesorado o
persona en quien delegue.

Vocales:

La Subdirectora general de la Inspecci9n Técnica de Educación o
persona en quien delegue.

.El Subdirector general de programas Experimentales o persona en
qUien delegue. .

El Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias
o perSona en quien delegue.

El Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza Básica
o pesona en Quien delegue.

La Jefe del Servicio de Gestión de la Subdirección General de
Fonnación del Profesorado o persona e'n quien delegue.

Secretaria: La Jefe de Sección de Becas y Ayudas de la Subdirección
General de Formación del Profesorado.

En todo caso, en dicha Comisión se garantizará la presencia de los
representantes sindicales de acuerdo con el resultado de las elecciones.

La Comisión podrá disponer la constitución de Subcomisiones
especializadas sólo al efecto de colaborar en la valoración de los méritos
proyectos de estudio o trabajos de los candidatos. '

Duodécimo. La Comisión selecccionadora realizará una preselec
ción según la puntuación obtenida conforme al baremo que figura como
anexo IV de esta convocatoria:

12. t En caso de empate entre. los preselecCionados. éste se dirimirá
atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

Primero.-Mayor puntuación en el apanado 1 del baremo.
Segundo.-Mayor puntuación en el apartado 2.1 ó 2.2 del baremo.
Tercero.-Mayor puntuación en el apartado 2.3 del baremo.

12.2 El empate entre los candidatos a prórroga se dirimirá.teniendo
en c~enta la puntuación total obtenida en la anterior convocatoria. Si
contI!luara el empate, se procederá según lo dispuesto en el punto
antenor.

1~.3 . Caso de quedar plazas vacantes en alguna de las modalidades,
~dr~n mcorporars~.~ otras ~ara las que existan candidatos. según
enteno de la Com~slOn selecclC!nadora, no sobrepasando, en ningún
caso, el total anunCIado, respectivamente. para Profesorado numerario
de Cent.r?s de Ba~hil1erato y de Centros .de Enseñanzas Integradas de
FonnaclOn ProfeSIOnal 'Y de Escuelas OfiCIales de Idiomas, de Enseñan~
zas Anísticas, Educación General Básica y Personal Laboral de Equipos
Multiprofesionales. -

12.4 La relación de los preseleccionados se hará pública en los
ta?lon~ de anu~ci~s del Ministerio de Educación y Ciencia y de las
DirecclO~es Provmclales.. abriéndose un plazo de diez días para efectuar
reclamaclOnes. Tanscumdo este plazo, una vez estudiadas y, en su c.aso
atendidas dichas reclamaciones, la Comisión seleccionadora remitirá a
la Dirección General de Personal y Servicios la propuesta de Resolución
de la presente convocatoria, acompañada del acta o actas definitivas con
expresión de l~~ valoraciones otorgadas a cada uno de los candidatos, así
como la relaclOn final de los seleccionados.

12.5 En el mismo plazo establecido en el punto anterior podrán
presentarse renuncias a la concesión de las licencias por estudios ante la
mencionada Comisión seleccionadora.

Decimotercero. La Dirección General de Personal y Servicios. una
vez comprobado que los candidatos reúnen los requisitos establecidos en
la presente convocatoria, publicará la Resolución definitiva de conce·
sión d.e lice.nc~as por estudios en el «~oletín Oficial del Estado» y podrá
expedIr. aSImismo, las credenciales smgulares correspondientes.

13.1 Una vez resueita la presente convocatoria no se admitirán
renuncias a las licencias por estudios, salvo casos de excepcional
grav~d;ad libre~ent~ apreciados por l~ Dir~cciónGeneral de Personal y
ServICtOS, prevIO mforme de la DIreCCIón General de re,novación
Pedagógica.
. 13.~ En el caso de Que un Profesor hubiera sido seleccionado

,slmultaneamente para una plaza en régimen de comisión de servicio o
de ads~~pción temporal en el exterior. la Dirección General de Perso~al
y Se!":tCIOS resolverá según proceda, atendiendo a las necesidades del
sefV1CIC! y al orden de entrada de las propuestas resPectivas.

Dectmocuarto. El período de duración de las licencias por estudios
podrá ser de:

14.1 Un curso desde elIde septiembre de 1990 al 31 de agosto
de 1991, para I~s ProfesC!res de. Educación General Básica, y Personal
Laboral de EqUIpos MultlprofeslOnales y desde el 15 de septiembre de
1990 hasta el 14 de septiembre de 'l991, para el Profesorado de
Enseñanzas Medias, Artísticas y de idiomas.

. Cuando la licencia por est.udios haya sido solicitada para poder
dl.sfru~ar ~e uI!a beca concedida po~ el Ministerio de ·Educadón y
.clencta. bien directamente o con motivo de convenios de cooperación
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Distribución deo hs Lleenct~spo" Estud'os ~ le convocan per. el curso 1.990 - 91 se-gLn ~l ldades Y Cu.rpos
o Ese.l.s deol Profesorado y Personal l.bor.l de Equtpol .utttprofesl~tes.

Profnorado de Profesondo dt Profesorado de profesondo de Perlonal Ubor.~

l.chlller.to Formeelón profe- EnseÑnuI Educ.ctón de Equipo. ~!tf

• O D • L I O A O E S .tON! Y Escuet .. A,.tf.tlc•• Gene... l lisice pl'of.. fONl..
Offclal .. dt
Idioma.

l. Perfodo de duncfón: 12 IMses:

A) Perfeccionamiento en lengua.
'extranJe,..s per. p"ofes~re. de 25 15 .. 26 ..

, Idlanas.

.1 Estud'os de eariete" ac~tco.

en t ...s pl'opfos del Irea. ciclo
o ..t.rt. que t~rt••

b.l. Tests dOctor.tes. 67 52 7 94 6

b.2. Lfcencl.tu.....

b.3. Otros "tudios.

el Proyecto. de fnvestfgacfón d'~

d6ctle•• edue.tfvI y organhatf· 46 30 5 30 6...
D) Prórrog.s· de tlS lteencf •• por

"tudf os concedidas per. et eur- 15 • 3 17 -.
lO 1.989-90

2. Perfodo de duración:
1 euatrhnestre

Nodelidades A, 1, C 6 D. 26 16 2 26 6

T O 1 A L f S 179 121 17 193 lB
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Decimonoveno. Durante el mes de octubre de 1990 se podrá retirar
la documentación de la Subdirección General de Formación del Profeso
rado, directamente o a tavés de persona autorizada. Transcurrido este:
plazo, se entenderá que renuncian a su recuperación perdiéndose todo
el derecho sobre la misma. .

Vi,gésimo. Contra la presente resolución podra interponerse recurso
de reposición en el plazo de un mes a contar desde la publicación de la
misma, según disponen los artículos 52 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 «(Boletín
Oficial del Estado» del 28) y 126 de la Ley de Procedimiento Adminis·
trativo de 17 de julio de 1-985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimeinto y efectos.
Madrid. 28 de ma?-,o de 1990'-,EI Subsecretario, Javier Matía Primo

Ilmos. Sres. Directores generales de Coordinación y de Alta Inspección,
de Personal y Servicios y de Renovación Pedagógica.

- Decimoséptimo. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá
disponer de las Memorias de los trabajos realizados, de acuerdo con la
legislación vigente sobre propiedad intelectual.

Decimoctavo. De conformidad con lo establecido en el artículo 72
de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, durante el
tiempo de duración de la licencia por estudios, los Profesores selecciona
dos recibirán los emolumentos correspondientes a sus retribuciones
básicas., sueldo y trienios, según lo preceptuado en el artículo 23.2 de la
vigente Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública.

Los Profesores que justifiquen debidamente que los estudios y
trabajos ralizados durante el tiempo de disfrute de la licencia, revierten
en la mejora de su práctica docente y que no tienen otro tipo de ayuda
suficiente, podrán solicitar una ayuda individual en las condiciones que
se determinen en la correspondiente convocatoria de «Ayudas económi
cas individuales para actividades de formación del profesorado».

18.1 El Personal laboral de los Equipos Multiprofesionales percibi
rá la totalidad de sus haberes (sueldo base y trienios) y no podrá solicitar
las ayudas económcias individuales a que se hace referencia en el punto
anterior.
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bilateral con otros países o para otro estudios en los que el periodo de
duración no coincida con el curso académico 1990.1991 podrá autori~

zarse el disfrute de la misma durante doce meses consecutivos,' sin
sobrepasar. en riingún caso. la ~fecha de JI de diciembre de 1991, y
siempre que las necesidades del servicio 10 permitan.

14.2 Un cuatrimestre: Primero o segundo del curso 1990.1991.

Decimoquinto. A lo largo del período de licencia por estudios, los
beneficiarios presentarán. ante la Dirección Provincial del Departa
mento. Servicio de Inspección Técnica de Educación en la que el
interesado tenga su destino. la siguiente documentación:

15.1 Licencias por est,udios, modalidades A. B, e, o D. de un año
de duración:

a) Durante el mes de marzo de 1991 un informe del trabajo
realizado hasta la fecha o certificación acreditativa de estar matriculado
en el Centro en que realiza los estudios. así como de asistencia a los
mismos.

b) Al finaliar el periodo de licencia por estudios. en el phizo
improrrogable de un mes. una Memoria global del trabajo desarrollado,
o certificación académica de los estudios -realizados.

15.2 t Licencia por estudios, modalidades A, B, C o b de un
cuatrimestre de duración: "

Al finalizar el período de licencia por estudios, en el plazo improrro
gable de un mes. una Memoria -~.lobal del trabajo desarrollado o
certificación académica de los estudiOs realizados.

15.3 El no cumplimiento de lo dispuesto en los puntos 15.1 y 15.2,
podrá dar lugar a la posible incursión en responsabilidades disciplinarias
de acuerdo con el vigente Reglamento de Régimen Oisciplinano de los
Funcionarios de la Administración del Estado,

Decimosexto. La Dirección General de Renovación Pedagógica, a
través de la Subdirección General de Formación del Profesorado y los
Servicios Provinciales de Inspección Técnica. efectuarán el adecuado
seguimiento y control delos estudios y trabajos que se realicen durante
el periodo de la licencia.
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SOLICITA ·te sea concedida t.nII t tcenef. por estudios en t. IIIOdatldad cpe se deteU•• continuación:
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NOMBRE

11. Cuerpos o Esc.las

- Catedr6t1cOl NlMIIenrtos de Il'1Stftutos de D'ac:hf (lerato•••••••••••••••••••••••••••••••

- Profesores Agregados de Institutos de D••chtller.to•••••••••••••••••••••••••••••••
, ,' .. ,1 " .~ ú

- Catedr6ttcos lIunerarfos', -Profesores-Espe- -
cJ.tes lIunerarl08 y Maestros de Taller de DInstttutos T6enfcol de Enseft8nZ8 Medl ••••••

- Catedr6ttcos Nlnenrios y Profesores Agre- D
lados de Escueta. Oflctales de Idfomas ••••••

Sei'lale con lila ( )( ) lo que proceda

• Profesores NlmerarlOl y psicólogos de O
C.E.I.S' •••• : ••••••••••••••••••••••••••••••••

- Profesores Numerarlos y Maestros de Taller O
de Escuelas de Maestrla frdJstrial. •••••••••

- Profesor.. de Tfrmlno y Entrada, Maestros y
Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes
Aplicadas y Oftcios Artfstlcos y Catedr6ticos 1,';
Profesores Especiales y Profesores Auxiliares t
de Conservatorios de Música, Declamacf6ny D
I!!.euel. S~rlor de Canto................... -

• Profe.ore' de Educación Gener.l 8.slc•••••••~

• Personal laboral de Equipos ftlJt ttprofeslo· O
Nlel •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

D

D
D
D

D

LJ
e

LJ
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ANEXOII
MODELO DE l. S T A N e lA

Solicitud de lteencl. por "t~fos& Cur.o 1.990~ 91

2'-cuatrlmestre O

b3

LJu

APELLIDOS

o

LJLJ

Código Postal •••••••••••••••• Local ,dad Provlnela •••••••••••••••• ; •••••••••••••

¿Ha solicitado COIllisi6n de Servlclo para el curso 1.990-91 : SI O NO O

t~r cuatrimestre

Mo d a lid a d e s:
• b 1 b 2

Perfodo de duración: 12 meses

b.2. Licenciatura••••••.•.•••.•••••••••••••••••••••

S'eliale con U\8 ( ~ ) el perfodo y lI'IO<Ml Idad ~ solicita

b.3. Otros estudlos••.•••••.•••••••.•.•••.••• _••••.•

D) Prórroga. de la. licencia, por estudios concedtdas O
pera el curso 1.989-90 •••••••••••••••.•..••••••.••••

Perfodo de duración : t CUATRIMESTRE

A) Perfecctonamlento en Lengu8s Extranje..a. pera
profesores de fdlomea (seNlese cual) .•.•.••••••.•••

B) Estudios de carácter acad'mico, en temes propios
del t ...., ciclo O meterla que tmperte:

b.1. Tesl. doctorales •••••••••••••••••.•.••••••••••

e) Proyec:tos de Investfgsd6n didáctica educativa O
y organfzatlva •••••••••••.•••.••••••••••••••••.•.•••

l. Moda l fdades

VI. Tiene concedida Mca por el Minlsterfo de EclJc:acl6n y Ciencia, bien directamente o con motivo de convenios de
cooperaclón bUateral con otros países: sr O NO O

IV. DATOS PERSONALES :
D.N.I •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• letffono particular ( •••••• ) •••••••••••••••••••••••••••

DOIlllcllto particular.: •• ·••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••. _•••••••••.

. V.

111. DATOS PROFESIONALES:
Astgnlltura, Area o Especialidad••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• NI .R.P•••'•••••••••••••••••••••••••••.• '0'i:'

Centro••••••••••••.••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••• Telffono ( •••••• ) •••••••••••••••••••••]

Dtrección del Centro : •••••••••••••••••.••••••

Código ·Postal •••••••••••••••• Loca l. fdad•••••••••••••••••••••• : •••••••••• Proylnela~·•••••••••••••••••••••••••••••

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RENOVACION PEDAGOGICA. SUBDlRECCION GENERAL DE FORMACION DEL PROFESORADO. MINISTERIO DE
EDUCACION y CIENCIA. Paseo del Prado, 28, octava planta. 28014 Madrfd
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l. Curso que proyecta realizar:
2. Certificación académica de lo. curso. realizados.
3. Centro en el que protecta realizar los estudios:

nOlllbre, do.ieilio, localidad, provincia, pals,
tel'fono.

b.3 OTROS ESTUD';'~S:

l. Estudios que proyecta realizar:
2. Centro en el que proyecta realizar los estudios:

noabre, doaicilio, localidad, provincia, pala,
telilfono.

l. Titulo del' Proyecto
2. Objetivos
3. Justificación
4. Etapas en el desarrollo
5. Autoridad que avala el Proyecto

PROYECTO DE !NVESTIGAC!ON

3. M9[)ALIP"p C·

ESQUEMA OBL CONTENIDO DEL PROYECTO DE ESTUD:IOS o ~8AJO, SEGUN "ODALlDADES.

l. Titulo de la Te.is.
2. lntaras del Director especificando: fecba del comienzo

del trabajo y fa•• en la que •• encuentra.
J. Trabajo ya realizado.
4. Trabajo a realizar durante el perIodo de la licencia.
5. Certificación acad'.ica de tener aprobados los creditoa

corr••pondient,••
6. certificación del Departamento en que .st, inscrita la

Tesis.

PERFECCIONAMIENTO EN LENGUAS EXTRANJEBAS

l. Estudios que proyecta realizar:
2. Centro en el que proyecta realizar los .studio.~ nombre,

do.1ellio, localidad, provincia, pal., teléfono.

b.l TESIS:

9664

l. MgQ.Itt.TDAP A'

2. MOPAJ.tQAP 8;



• E • I T O • Total pu"ltos D O e u ME N T o S
IMximo

1. Proyecto de estudios o trabeJo hasta: ("fnimo 4 p&.rItoS} •••••••••••••••• 8 Proyecto de estudios o
t rebajo y 8val del orga-

1.1 Estudios para el perfecclOl18llliento de lengu.. extranjera. (Mod. A) nlsmo o autoridad que Lo
dirige, o certificado de

1.2 Estudios de car'cter aead6mlco (Mod••): tos estudios reatizados,
s~ún proceda.

'\ 1.2.1 Tesis doctoraLes:
Se vatorar' eL grado de explfeltacf6n y concrecIón en lo .,.,. o.
refiere a : Trabajo realizado, teflJlOral hacf6n del trebejo por
real iza,., 851 como el Informe deL director de le tesis.

~..-. _. ..
. . . ..

1.2.2 Licenciaturas. (Se valorar," los •• tudios ya aprobados)

1.2.3 Otros estudios. (Se valorar'" los "tudios Y. aprobados)

1.3 Proyecto. de tnvestigaclón educativa y organizatlva (Mod. e): SI! va~

lorar' I!l Inter's que ofrezca par. mejorar l. calidad de l. ensl!ftlnza
en la I!speclal fdad o materia que I".,.rte, .1 grado de concrectón y co-
herencl. del proyecto, su epl Icabi 1'dad al aula, su car6cter Innovador
en cuanto .l t ..... la metodolog1. y el m6todo d'd6ctlco que propugna,
as1 como la temporalfzact6n adecuada y la Idoneidad del organismo que
avala el proyecto.

2. Méritos docentes o de apoyo: Hoja o certificaci6n de
servicios y fotocopIas

2.1 ServIcios docentes: cOfTJlUlsadas d.l nOll'bra-
mIento como funcIonario de

2.1.1 Por coda .no de servicio como funclonerlo de clrr.ra: Un punto por carrera, de ~leo Intf!rl'
año c~teto •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 12 no o contratado laboral y

de los sucesivos ceses y
2.1.2 Por cada año de servicio como Profesor Interino: 0,50 puntos por nombrami entos orIginados

año cOlll'leto•••••••••••••••••••••••••••••••••••• '•••••••••••••••••• 2 hasta la fecha.

2.2 Por cada año de servicio como personal laboral de los Equipos multl •
profesionales: un pIIIto por afio c~leto•••••••••••••••••••••••••••••• 8 .

Informe de la InspeccIón
2.3 Informe de ta Inspección Tknica de Ed.Jc:aci6n••••••••••••••.••••••••••• 8 (Anexo VI)

3. Actividades de formación penneMnte:

3.1 Dirección y/o docencia en activIdades de formecl6n relacionada' con su Foffiopias compulsadas de
especí al idad : 0,50 puntos por actividad coma ~xlmo •••••••••••••••••• 7 las certificaciones acre·

ditativas.
3.2 AsIstencia a cursos, grupo.estables, seminarIos y otr.s actIvidades

de formación relacionadas con su especialidad: 0,50 puntos por activi-
dad como máximo•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••• 5

4. Publicaciones o investigaciones sobre ta fllBterfa o especlallded de en- Ejewplares correspondf en-
señanza: tes. En el caso de inves·

tlgaciones sin publicar,
4.1 Oe- carácter diclpltnar: ",~Imo 1 punto por trabejo••••••••••••••.••••• 8 avalados por tos organis-

mos c~tentes.

4.2 De carácter pedagógico y did6ctico: M'xill'lO 1 punto por trabeJo•••••••• 8

5. "'rltos académicos:

5.1 Titulo de Doctor en l. materia objeto de la lIcencl ••••••••••••••••••• 4
Fotocopia coopulsada o

5.2 Pere Profesores de E.G.B.: Titulo de licenciado en l. materl. de ou certificacIón de estudios.
especialidad: Si no fue utll Izedo por. ou Ingreso en el Cuerpo,
4 puntOSj si lo fue, ·2 plrltos ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 4

5.3 Otros tltulos o dtplomas relacionados con la especialidad objeto de ta
materl •• 0,50 puntos ""xtmo por cada l.n) de ellos••••••••••••••••••••• ,

6, Servicios prestados desde la Achtnlltracl6n edJcatlva relacionados con Fotocopia computsada del
la Innovación pedagógica: Un punto por Ifto completo•••••••••••••••••••• 3 documento acreditativo con

l. expresi6n de l.
dureci6n de los cargos.

7, Por la concesión de Beca para l. realización del trabajo que se presen- Doclll1entos justificativos.
ta hasta •••••••••••••••••.••••.•••••••••••••.•••••.••••••••••••.•.••••• lO -
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Soltcltuct de licencia por estudios. Curso 1.990 - 91
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DonjDoña ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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A N E X O V

MODELO PARA SOLICITUD DE INFORME pARA LICENCIA POR ESTUDIOS.
CUrso 1.990-91

(A re.itir al correspondiente Servicio de Inspección Técnica)

Don/OOl'\a ••.....•••••.••.•........•.•••••••...•.•.••.•••••.....

CUerpo••••......•.••••....••••••••.••......••••••••....•..••••

N".R.P....•••••••...•••••••••.. D.N.I.n" •••......•••••••......•.

Centro de destino •..•... -..••••-••........••.•••.......•.••••...

. . • • • '........•••••• Local idad •••......••.•••.•.......••••••....

Asignatura o Especialidad•.•.•••••••••...•....•••••••.••••••••

Modalidad de Licencia que solicita ••••...•.••••••...•..•••••.•

SOLICITA al Servicio de Inspección Técnica de Educación el
Informe correspondiente al apartado 2.3 del BareMo de la
Resolución de la convocatoria

a •••• de ••••••••• de 1.990.

(tiraa)

ILMO. SR. INSPECTOR JEFE DEL SERVICIO PROVINCIAL DE INSPECCION
TECNICA DE EDUCACION DE ••••.•.•.•••••••.... " .•.••..•.•.••••••••
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ANEXO VI

M o del o del n t o rile

SE~ICIO DE INSPECCION
TECNlCA DE EDUCACION

Inspector Técnico de Educación, de acuerdo con el apartado noveno
cle la convocatoria de liCencias por estudios para el curso 1.990
91, ellite el siguiente INFORME:

Don/Dalla: •••••.•.•••••••.•••••••....••••••••..•••••••...•.•••.•••

CUerpo: ••.....••••••.•••.•••••••••••••. : ••••••••••••.••.•••••.••

HO.R.P.: •••.....••••....••••••• D.N.I.no: .•.••••••...•.•••••..

Centro cle destino~ ..••••...•••••.••..•.•••••...•.•••••......•.•.

••••••.....••• ••... ••••• . Localidad: ••••••...•••••••......•••••••

al Organización de su actividad docente o de apoyo técnico:

b) participación en el funciona_iento del Centro o Servicio:

c) Participación en prograMas educativos de innovación y rafOnlla:

Valoración global otorgada
de O a 8 puntos ••••..••.

• • • • • ••• •• • • •• 11 de ••••.•••••••..•••• de 1.990
1:1 Inspector,

V" S"
El Director Provincial
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••••••• de•••.••••.•••••••.. ~ •••••••••••de 1.990
El Inspector Jefe,

de una parte la Federación Nacional de Gremios de Maestros Sastres de
España, en representación de la Empresas del sector, y de otra, UGT 'i
CCOO. en representación de ros trabajadores del sector, y de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 90. 2 Y3. de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo. sobre registro y depósito de convenios colectivos de
trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

PrimerO.-Ordcnar la inscripción de la revisión salarial del citado
Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de este Centro
directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid,. 20 de marzo de J 99Q.-EI Director general. Ca¡:los Navarro
López.

. ~ .. ..... . .
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ANEKOYII

"'. R. P. Cuerpo Centro ~ proeedenc:l. A.f .... tur. o Eapecf8lfdM:t Valoreci6ntKl48REyAPELLIDOS

RESOL[,/CION de 20 de mar=o de 1990, de fa Dirección
Ge/l(:ral de Trabajo. pur la qu('\"(' diwone la inscripción y
publicación de la rCfisión salarial del Conl'enio Coleetim
de Sastrel'ia. ,Hvdislcria. Camiscr/a .1' demás Actil'idades
Afil1('s a la ,\!('dida.

•• 0_0 ••••• •••••••••••••••••••••••••• • ••••••••••

ACTA DE YALORACION DE LOS PROFESORES Y PERSONAL LABORAL OE EQUIPOS JllJLTlPROfESIONALES SOliCITANTES DE LICENCIAS
POR ESTl.I)IOS. Curso 1.990 • 91

Y' .1
El DIRECTOR PROVINCIAL

. .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo de
Sastrería, Modistería, Camisería y demás Actividades Afines a la
Medida para el año 1989, que fue suscrito con fecha 30 de enero de 1990,
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